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A N U N C I O
(Área de Empleado Público)

(Autorizado por Resolución 9664/23, de 29 de diciembre)

ELEVANDO  A  DEFINITIVA  LA  LISTA  PROVISIONAL  DE  PERSONAS  ASPIRANTES
ADMITIDAS  Y  EXCLUIDAS  EN  LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN,  EN  TURNO
LIBRE,  DE  UNA  PLAZA  DE  INGENIERO/A TÉCNICO/A  INDUSTRIAL,  VACANTE  EN  LA
PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA  DIPUTACIÓN DE SEVILLA (O.E.P. 2022).

Por Resolución 9664/23, de 29 de diciembre, se eleva a definitiva la lista provisional de personas
aspirantes admitidas y excluidas en la  convocatoria  para la  provisión,  en turno libre,  de UNA
PLAZA DE INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL, de la plantilla de personal funcionario (OEP
2022), siendo ésta del siguiente tenor literal:

“Por Resolución 8709/23, de 01 de diciembre, publicada en BOP n.º 283 de 09 de diciembre de
2023, se aprueba la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas, composición
del Tribunal y fecha de realización del primer ejercicio de la convocatoria para la provisión, en
turno  libre,  de  UNA PLAZA DE  INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL,  de  la  plantilla  de
personal funcionario de la  Diputación de Sevilla  (O.E.P.  2022),  concediéndose a las personas
aspirantes un plazo de 10 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación en el BOP, para la
subsanación de posibles errores y exclusiones de dichas listas, expirando dicho plazo con fecha
22/12/2023. No habiéndose producido subsanaciones en el antes referido plazo, es por lo que,
procede elevar a definitiva la lista provisional, de acuerdo con lo dispuesto en la Base 6ª de las
Generales,  aprobadas  por  Resolución  9016/22,  de  7  de  diciembre,  así  como  acordar  su
publicación en BOP.

Por ello, de acuerdo con lo que antecede, el Diputado Delegado del Área del Empleado Público,
en virtud de las atribuciones delegadas por Resolución de la Presidencia nº. 5055/23 de 12 de
julio, RESUELVE:

PRIMERO.- Elevar a definitiva la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas a
la convocatoria para la provisión, en turno libre, de UNA PLAZA DE INGENIERO/A TÉCNICO/A
INDUSTRIAL, vacante en la plantilla de personal funcionario de la  Diputación de Sevilla (O.E.P.
2022), aprobada por Resolución 8709/23, de 01 de diciembre, y publicada en BOP n.º 283 de 09
de  diciembre  de  2023,  al  no  haberse  producido  subsanación  alguna  en  el  plazo
reglamentariamente establecido.

SEGUNDO.- La presente Resolución deberá ser publicada, en el Boletín Oficial de la Provincia y
en la Sede Electrónica de la Web Corporativa.”

Lo  que  se  comunica  para  general  conocimiento,  significándose  que  contra  esta
Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, alternativamente, o
recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
la publicación de esta Resolución, ante el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial
de Sevilla, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente
Resolución,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley 29/1998,  de 13 de julio,  de la
Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de
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reposición potestativo, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta
que aquél  sea resuelto expresamente o se haya producido desestimación presunta del
recurso  de  reposición  interpuesto,  sin  perjuicio,  en  su  caso,  de  la  procedencia  del
extraordinario de revisión.

LA VICESECRETARIA GENERAL, en funciones de Secretaria General (P.D. Resolución
7561/21, de 25 de noviembre). María García de Pesquera Tassara.
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APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  ORDENANZA  REGULADORA  DEL  PRECIO
PÚBLICO  POR  ASISTENCIA  A  EVENTOS  DE  CARÁCTER  CULTURAL  EN  LA
SALA MUNICIPAL “CASA DE LA CULTURA”

Rocío Campos Delgado, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Cantillana, hace
saber:

Habiéndose  publicado  anuncio  de  aprobación  inicial  de  la  Ordenanza
reguladora del precio público por asistencia a eventos de carácter cultural en la sala
municipal “Casa de la Cultura” en el BOP de Sevilla n.º 249, de 27 de octubre de 2023,
y  habiéndo  transcrurido  treinta  días,  a  contar  desde  el  siguiente  al  de  dicha
publicación,  sin  que  se  hubiesen  recibido  en  este  ayuntamiento  reclamaciones  o
sugerencias, de acuerdo con el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de  las  Bases  del  Régimen  Local  (LRBRL),  se  entiende  aprobada  con  carácter
definitivo.

A los efectos de posibilitar su entrada en vigor y de conformidad con el artículo
70.2 de la LRBRL, a continuación se hace público su texto íntegro:

“ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR ASISTENCIA A
EVENTOS DE CARÁCTER CULTURAL EN LA SALA MUNICIPAL “CASA DE LA

CULTURA” DE CANTILLANA

CAPÍTULO I. DISPOSICIÓN GENERAL

Artículo 1. Fundamento y objeto.

De acuerdo con las normas del Reglamento de Uso de la Casa de la Cultura de
Cantillana y en uso de las facultades contenidas en los artículos 41 a 47 y 127 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece el presente precio público por la
asistencia  a  actividades  culturales  y  artísticas  organizados  y  ofrecidos  por  el
Ayuntamiento de Cantillana en el Espacio Cultural “Casa de la Cultura”. 

Para el pago de tasas reguladoras de la utilización de la instalación municipal,
nos remitimos al Reglamento de Uso y Funcionamiento de la Casa de la Cultura.

CAPÍTULO II. OBJETO DEL PRECIO PÚBLICO

Artículo 2.

Constituye el hecho imponible la prestación de los servicios para actividades
culturales, educativas y sociales en la sala Municipal.
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CAPÍTULO III. OBLIGACIÓN DE PAGO

Artículo 3.

La  obligación  de  pago  de  los  espectadores,  surge  por  la  asistencia  a  la
actividad cultural programada por el Ayuntamiento, asociación o colectivo legalmente
constituido. 

Están obligados al pago del precio público regulado en este Acuerdo, quienes
se beneficien de los servicios o actividades prestados o realizados por el Ayuntamiento
de Cantillana que se refiere el artículo segundo de este Acuerdo, y en particular las
personas que soliciten la correspondiente entrada a las instalaciones o recintos donde
se preste la actividad. 

Artículo 4.

Estarán  exentas  de  pago  las  actividades  patrocinadas  o  subvencionadas
directamente por el Ayuntamiento de Cantillana en las que así se haga constar, y las
especificadas a continuación: 

• 4.a.:  Las  actuaciones  que  sean  organizadas  por  los  Centros  Docentes  o
Colectivo  ciudadano,  debidamente  inscritos  en  el  Registro  Municipal  de
Asociaciones,  siempre que así  lo  especifiquen en la  solicitud  de cesión del
espacio.

• 4.b.:  Actividades  –selección  de  talentos,  ponencias,  jornadas,  simposios,
congresos  o  similaresorganizadas  y  promovidas  por  terceros,  que  sean  de
interés por su proyección cultural, turística o industrial para el municipio.

CAPÍTULO IV. RESPONSABLES

Artículo 5.

Responderán  solidariamente  del  pago de  los  precios  públicos  las  personas
físicas o jurídicas o los entes sin personalidad que soliciten los servicios o actividades
por los que deban satisfacerse aquéllos. 

Artículo 6.

Será responsable subsidiario El Ayuntamiento de Cantillana, como propietario
del inmueble cuyos usuarios u ocupantes estén obligados a satisfacer precios públicos
por razón de servicios o actividades que les benefician o afectan.
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CAPÍTULO V.  PRECIO PÚBLICO ENTRADAS A LOS ESPECTÁCULOS
ORGANIZADOS POR EL AYUNTAMIENTO

Artículo 7.

El precio de entrada será fijado y anunciado públicamente antes de la función
en taquilla y en la publicidad del espectáculo. 

Está se fijará en función a las retenciones de crédito municipal que haya que
prever para hacer frente al abono de las facturas de los costes de la actividad. Según
el siguiente cuadro: 

 A. El precio público de la entrada será de 5’00 € siempre que los costes de la
actividad no sean superior a 1.000 €. 

 B. El precio público de la entrada será de 6,00 € siempre que los costes de la
actividad estén comprendidos entre 1.001,00€ y 1.400,00 €.

 C. El precio público de la entrada será de 6,50 € siempre que los costes de la
actividad estén comprendidos entre 1.401,00€ y 1.600,00 €.

 D. El precio público de la entrada será de 7,00 € siempre que los costes de la
actividad estén comprendidos entre 1.601,00€ y 1.750,00 €.

 E. El precio público de la entrada será de 7,50 € siempre que los costes de la
actividad estén comprendidos entre 1.751,00€ y1.875,00 €.

 F. El precio público de la entrada será de 8,00 € siempre que los costes de la
actividad estén comprendidos entre 1.876,00€ y 2.000,00 €.

 G. El precio público de la entrada será de 8,50 € siempre que los costes de la
actividad estén comprendidos entre 2.001,00€ y 2.100,00 €.

 H. El precio público de la entrada será de 9,00 siempre que los costes de la
actividad estén comprendidos entre 2.101,00€ y 2.250,00 €.

 I. El precio público de la entrada será de 9,50 € siempre que los costes de la
actividad estén comprendidos entre 2.251,00€ y 2.300,00 €.

 J. El precio público de la entrada será de 10,00 € siempre que los costes de
la actividad no sean estén comprendido entre 2.301,00€ y 2.500,00 €.

Los precios indicados tienen el IVA incluido. 

Código Seguro De Verificación 3Cmqp4UzHDIVQeszacwM9g== Estado Fecha y hora

Firmado Por Rocio Campos Delgado Firmado 05/01/2024 11:13:57

Observaciones Página 3/8

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/3Cmqp4UzHDIVQeszacwM9g==

P
ág

in
a 

3 
de

 8
P

ág
in

a 
9 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
10

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

00
80

02
N

º 
8 

- 
ju

ev
es

 1
1 

de
 e

ne
ro

 d
e 

20
24



Artículo 8.

En  los  casos  en  que  los  costes  de  la  actividad  sean  superiores  a  los
relacionados en el artículo 7, se fijará un precio por entrada que cubra el 100% de los
costes de la actividad , aplicando la siguiente fórmula: 

Precio = Costes de la actividad/aforo

Artículo 9.

Si el compromiso de pago municipal es inferior a los 1.000,00 € el precio de
entrada se determinará a criterio de los técnicos de la Delegación, pudiendo oscilar
desde la entrada gratuita hasta un máximo de 5,00 € debiendo estar reconocido su
“interés cultural” mediante informe técnico, o su “interés general” mediante resolución
administrativa, acogiéndose el  Ayuntamiento al artículo 44 Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

Artículo 10.

Las entradas a los espectáculos  realizados por promotores de eventos que
obtenga  autorización  de  uso  temporal  de  la  sala,  deberán  hacer  constar  dichos
términos expresamente en la solicitud de autorización de uso.

Artículo 11.

Estas tarifas no podrán superar un 200% el límite superior de precio público
para  los  espectáculos  organizados  por  el  Ayuntamiento.  El  promotor  del  evento
justificará detalladamente estas tarifas y sus distintos precios públicos en las distintas
categorías de entradas que se propongan. 

Artículo 12.

Las tarifas propuestas por el organizador del evento quedarán aprobadas por el
Ayuntamiento en el mismo documento de “autorización de uso temporal”.

CAPÍTULO VI. BONIFICACIONES AL PRECIO PÚBLICO DE ENTRADAS A
EVENTOS ORGANIZADOS POR EL AYUNTAMIENTO

Artículo 13.

Contarán  con  derecho  de  bonificación  de  un  10  % aquellas  personas  que
presenten documento oficial vigente que acredite su condición de: 

• Mayor de 65 años y aquel que sea poseedor de acreditación de jubilado.

• Los titulares de “Carné Joven”

• Personas con discapacidad diagnosticada.
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• Familias que posean el título de familia numerosa. 

Artículo  13  a.  Todos  los  que  se  acojan  a  los  beneficios  descritos  en  este
artículo,  deberán mostrar  la acreditación correspondiente en el  momento de
acceder a la sala.

Artículo  13 b.  Aquellos  que hagan uso del  título  de familia  numerosa,  sólo
podrán  ser  beneficiados  del  descuento  descrito  siendo  titular  de  dicha
acreditación o siendo parte de dicha unidad familiar

Artículo 13 c. Los beneficios de varias acreditaciones no serán sumativas en
ningún  caso,  debiendo  optar  el  propietario  por  el  uso  interesado  del  que
considere oportuno.

El Ayuntamiento podrá reservar para protocolo un máximo de DIEZ entradas
que, en las funciones infantiles donde el Promotor sea el Ayuntamiento o sus
Áreas municipales, podrá destinar a niños beneficiarios de los programas de
Asuntos  Sociales  que  serán  repartidas  según  el  criterio  técnico  de  los
responsables de dichos programas.

Artículo 14.

La Delegación o área municipal competente de la gestión del teatro podrá fijar
“abonos” para la asistencia de varios espectáculos que se adquirirán en un mismo acto
y que tendrán al menos un 15% de bonificación sobre la suma de los precios unitarios
de los espectáculos incluidos en el “abonos” y un máximo del 100%. 

Artículo 15.

Los Colectivos Ciudadanos debidamente inscritos en el Registro Municipal de
Asociaciones , podrán hacer una compra anticipada de entradas, con un mínimo de 5
y  un máximo de 25,  siempre que se soliciten  con quince  días  de antelación  a  la
representación, que, atendiendo a criterios de capacidad económica, interés social o
cultural, será de un 15% de bonificación del precio de venta en taquilla.

CAPÍTULO VII. EL CARNET CULTURAL

Artículo 16.

El Carnet Cultural es una herramienta a disposición de todo el que lo deseé.
Sus objetivos son: 

• Facilitar la asistencia a las actividades de la Casa de la Cultura de Cantillana.

• Fidelizar al público asistente.

• Concienciar  al  espectador  sobre  las  creaciones  artísticas,  sus  costes  y  la
necesidad de un público consciente. 

Código Seguro De Verificación 3Cmqp4UzHDIVQeszacwM9g== Estado Fecha y hora

Firmado Por Rocio Campos Delgado Firmado 05/01/2024 11:13:57

Observaciones Página 5/8

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/3Cmqp4UzHDIVQeszacwM9g==

P
ág

in
a 

5 
de

 8
P

ág
in

a 
11

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
10

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

00
80

02
N

º 
8 

- 
ju

ev
es

 1
1 

de
 e

ne
ro

 d
e 

20
24



Artículo 16 a. El carnet cultural podrá ser solicitado por toda persona que así lo
deseé, y tiene un carácter de uso personal e intransferible.

Artículo 16 b. Es responsabilidad de la Delegación de Cultura la tramitación y
expedición del mismo.

Artículo 16 c. La duración de sus beneficios y uso está supeditado a un año
natural,  iniciándose  el  curso cultural  el  1  de enero  del  año y finalizando  el  31  de
diciembre. Los beneficios del carnet serán inmediatos a la adquisición del mismo y
nunca tendrán carácter retroactivo.

Artículo 16 d. El coste del Carnet Cultural se establecerá anualmente, fijando
su precio de expedición inicial de 5,00 €. Este precio podrá modificarse si así interesa
durante el último trimestre del año, teniendo consecuencias en el año posterior, nunca
sobre el año en curso.

Artículo 16 e. El poseedor del Carnet Cultural será beneficiado de descuentos
económicos en las actividades organizadas por el Ayuntamiento de Cantillana en el
espacio  “Casa  de  la  Cultura”,  siempre  que  medie  aportación  compartida  con  otra
entidad. Se establecerán unos descuentos que podrán llegar al 100% del precio de la
localidad y que nunca serán menores al 20% del precio de la misma.

Artículo 16 f. En obras organizadas por entidades distintas al Ayuntamiento de
Cantillana, el Carnet Cultural carecerá de efectos, salvo aquellas actividades en las
que así se haya acordado, dándose información pertinente de las singularidades de
cada actividad.

Artículo 16 h. Se establecen casos para la obtención del Carnet Cultural de
forma gratuita:

1. Se dispensará el Carnet Cultural de forma gratuita a aquellos interesados
que se encuentren en situación de parado de larga duración.

2. A  aquellas  personas  que,  a  petición  de  la  Delegación  de  Servicios
Sociales, no tengan recursos económicos para destinar a tal fin.

3. Participantes de programas educativos en actividades de carácter cultural
que cuenten entre sus objetivos con el fomento/acercamiento a actividades culturales
y  que  cuenten  con  la  aprobación  de  la  Delegación  de  Cultura  de  Cantillana  para
expedir dichos carnets. 

CAPÍTULO VIII. NORMAS DE GESTIÓN Y DEVOLUCIÓN DEL IMPORTE

Artículo 17.

El pago del precio público se exigirá en régimen de autoliquidación y se hará
efectivo en metálico y/o otros medios que facilite la organización como transferencia
bancaria o pago vía TPV, en el momento del acceso a los locales donde se vaya a
efectuar la representación o actividad,  o bien previa adquisición de la  entrada con
anterioridad en las dependencias municipales o en las entidades colaboradoras. 
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Artículo 18.

Cuando  por  causas  no  imputables  al  obligado  el  servicio  no  se  preste,
procederá la devolución del importe correspondiente, conforme a lo establecido en el
artículo 46.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

CAPÍTULO IX. DEVENGO

Artículo 18.

La  obligación  de  pagar  el  precio  público  nace  desde  la  solicitud  de  las
correspondientes entradas a los recintos donde se realicen dichas actividades. 

CAPÍTULO X. MODIFICACIÓN

Artículo 19.

La  modificación  de  los  precios  públicos  fijados  en  el  presente  Acuerdo
corresponderá  al  Pleno  de  la  Corporación,  en  virtud  el  artículo  47.1  del  Texto
Refundido  de la  Ley  Reguladora  de las  Haciendas  Locales,  aprobado por  el  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

CAPÍTULO XI. INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 20.

Las  deudas  por  los  precios  públicos  aquí  regulados  podrán  exigirse  por  el
procedimiento administrativo de apremio, de conformidad con el artículo 46.3 del Texto
Refundido  de la  Ley  Reguladora  de las  Haciendas  Locales,  aprobado por  el  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la norma de recaudación que sea de
aplicación. 

CAPÍTULO XII. LEGISLACIÓN APLICABLE

Artículo 21.

En todo lo no previsto en el presente Acuerdo se estará a lo dispuesto en el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto 2/2004, de 5  de marzo, la Ley 8/1989, de 13 de abril,  de Tasas y Precios
Públicos, así como en la Ordenanza General aprobada por este Ayuntamiento. 

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente ordenanza entrará en vigor a los quince días hábiles siguientes al
de su completa publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.”
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Lo que se publica para general conocimiento.

En Cantillana, a fecha de la firma electrónica.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA
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C A N T I L L A N A 

Aprobadas las bases y convocatoria del proceso selectivo para la constitución de bolsa de trabajo de 

Arquitecto Técnico, por Resolución de Alcaldía 1934/2023 de 29/12/2023, se procede a publicar el 

texto íntegro de las bases reguladoras del proceso selectivo en el Boletín Oficial de la Provincia y en 

la sede electrónica de este Ayuntamiento, que literalmente dice así:  
 

“BASES PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE 

ARQUITECTO TÉCNICO  

  
PRIMERA. Objeto de la Convocatoria  

Es objeto de la presente convocatoria la constitución, de una Bolsa de Arquitecto Técnico, 

perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, especialidad Arquitecto 

Técnico (Grupo A – Subgrupo A2), para la realización de las funciones propias de su categoría, 

mediante el sistema de concurso, con el siguiente detalle:  

• Redacción de proyectos y dirección de obras.  

• Redacción de documentación técnica para la ejecución de obras.  

• Redacción de estudios y planes de seguridad y salud y coordinación de seguridad y salud 

según las disposiciones legales vigentes de acuerdo con su especialidad y ámbito de 

competencias específicas.  

• Supervisión, control y responsabilidad de contratos de obras municipales y cuantas otras 

actuaciones correspondan en razón de su especialidad y competencias específicas en 

cumplimiento de la legislación vigente en materia de contratos del sector público.  

• Emisión de informes técnicos de todo tipo según su especialidad y ámbito de competencia 

según su titulación.  

• Emisión de certificaciones, valoraciones, estudios, memorias y consultorías en materias 

relacionadas con su especialidad y ámbito de competencia.  

• Cualquiera otra tarea inherente a su categoría profesional.  

  

El destino de la bolsa que se cree a la finalización de este proceso es contar con suficiente 

personal para atender a alguna de las siguientes necesidades temporales que puedan surgir, 

previstas en el artículo 10 del R.D.L. 5/2015, de  

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Estatuto Básico del Empleado 

Público (en adelante, TRLEBEP):  

  

• La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible su cobertura por funcionarios de 

carrera.  

• La sustitución transitoria de los titulares.  

Área:            Gobierno Interior 
Servicio:       Secretaría General 
Negociado:   Administración 

2023/BEM_01/000008 
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• La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una duración superior 

a tres años, ampliable hasta doce meses más por las leyes de Función Pública que se dicten 

en desarrollo de este Estatuto.  

• El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, dentro de un periodo de 

doce meses.  

  

Con este procedimiento, se contará con un número de aspirantes cualificados seleccionados 

sin dilaciones, que podrán ser nombrados como personal funcionario interino en cualquier 

momento, consiguiendo que las coberturas de los refuerzos sean ágiles y efectivas.  

La vinculación con este Ayuntamiento sería temporal, formalizándose, al amparo del 

artículo 10.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, a través de un nombramiento como 

funcionario interino, en el grupo profesional A1, Subgrupo A2 de Arquitecto Técnico.  

La presente Bolsa permanecerá vigente, hasta la constitución de una nueva Bolsa de 

Trabajo.  

Las retribuciones serán la legalmente establecidas para el personal funcionario.  

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes  

Para formar parte en el proceso de selección, será necesario:  

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 

Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.  

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.  

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 

jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.  

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 

resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares 

a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 

inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 

equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 

en los mismos términos el acceso al empleo público.  

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener la titulación exigida (Grado en 

Arquitectura Técnica; Grado en Ingeniería de la Edificación; Diplomatura en Arquitectura Técnica, 

o títulos equivalentes debidamente homologados), en la fecha de finalización del plazo de 

presentación de solicitudes.  

f) Realizar el abono de la tasa 26,52 € en concepto de participación en las convocatorias 

para la selección del  

personal al servicio del municipio de Cantillana.  
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Estarán exentas del pago de la Tasa:  

1. Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, debiendo ser acreditada la misma 

mediante el documento correspondiente emitido por órgano facultado para ello.  

2. Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un 

mes anterior a la fecha de la convocatoria de las pruebas selectivas en las que soliciten su 

participación. Para el disfrute de la exención habrán de concurrir los dos siguientes 

requisitos:  

a) No haber rechazado oferta de empleo adecuado ni haberse negado a participar, salvo causa 

justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesionales, en el 

mencionado plazo de un mes.  

b) Tener rentas del capital inferiores al salario mínimo interprofesional en cómputo mensual. 

Una y otra circunstancia habrán de ser acreditadas, respectivamente, mediante certificado 

emitido al respecto por el Ser- vicio Andaluz de Empleo (SAE) con la correspondiente 

autoliquidación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) del último 

periodo impositivo anterior a la convocatoria. Si el sujeto pasivo no hubiera presentado ésta 

por no tener obligación a ello, bastará cualquier documento emitido por Administración o 

Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) que dé constancia 

de la mencionada exención.  

Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán poseerse en el momento de 

finalizar el plazo de presentación de instancias y mantenerse durante todo el proceso.  

  

TERCERA. Lugar y Plazo de Presentación de solicitudes  
  
3. 1. Solicitudes y documentación a presentar.  

Las solicitudes para tomar parte en la presente convocatoria se realizarán en el modelo oficial que 

figura en el Anexo II de las presentes bases, acompañadas de los siguientes documentos:  

  

a) Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o tarjeta de extranjería. La tarjeta de 

extranjería para los extranjeros nacionales de terceros Estados no incluidos en el ámbito de 

aplicación del régimen comunitario, debiendo justificar encontrarse en alguna de las 

siguientes situaciones:  

• Situación de residencia temporal.  

• Situación de residencia permanente.  

• Refugiados.  

• Situación de autorización para residir y trabajar.  

  

b) Titulación requerida según las Bases – Estar en posesión del título de una de las siguientes 

titulaciones: Grado en Arquitectura Técnica; Grado en Ingeniería de la Edificación; 

Diplomatura en Arquitectura Técnica, o títulos equivalentes debidamente homologados para 

el ejercicio de la profesión del puesto objeto de esta convocatoria, o en condiciones de 

obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias. A estos efectos, 
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se entenderá que se está en condiciones de obtener el título académico, cuando se han abonado 

los derechos por su expedición, siendo necesaria la presentación del certificado acreditativo 

de abono de tasas. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en 

posesión de la credencial que acredite su homologación. Se acreditará mediante el título 

expedido por la autoridad académica competente.  

c) Si concurren aspirantes con alguna discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud, debiendo 

acompañar el certificado de discapacidad expedido por los órganos competentes de la 

Consejería para la Igualdad y Bienestar Social y Organismos similares de otras 

Administraciones Públicas que acredite tal condición, especifique el grado de minusvalía que 

padece y deberá expresar que la misma no lo incapacita para el desempeño del puesto de 

trabajo objeto de la convocatoria.  

  

d) Acreditación de los méritos alegados.  

• La experiencia profesional se acreditará a través del informe de vida laboral, acompañado 

de los correspondientes contratos laborales, o de certificados de servicios prestados en la 

Administración, sin que se proceda a la valoración de aquellos que no se presenten en 

esta forma. En esta documentación debe constar: jornada de trabajo, objeto del contrato 

y fecha de inicio y finalización o continuidad.  

e) Justificante que acredite el abono íntegro de la tasa por derechos de examen. Los 

aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de inscripción conforme al anexo II de solicitud. 

La tasa se abonará mediante ingreso en la cuenta corriente común ES23 2100 8397 9222 0006 

9014, cuyo titular es el Ayuntamiento de Cantillana, indicándose en el concepto 

“ARQTECBOLSA+DNI aspirante+Nombre completo del aspirante”. En ningún caso la mera 

presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de 

presentación, en tiempo y forma de la solicitud de participación de acuerdo con lo dispuesto 

en la convocatoria.  

  

Procederá, previa solicitud del interesado, la devolución de la tasa que se hubiere satisfecho cuando 

no se realice su hecho imponible (la presentación de la solicitud) o se constate abono de mayor 

cuantía a la exigida en la presente base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún 

aspirante, no dará lugar a la devolución del importe abonado.  

  

La no presentación de la documentación necesaria será causa de exclusión del procedimiento de 

selección.  

Finalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá ninguna documentación adicional.  

El hecho de presentar instancias solicitando tomar parte en la convocatoria constituye sometimiento 

expreso de las personas aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen consideración 

de normas reguladoras de esta convocatoria.  

  

A efectos del cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la 

P
ág

in
a 

4 
de

 1
4

P
ág

in
a 

18
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

10
3

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
00

80
03

N
º 

8 
- 

ju
ev

es
 1

1 
de

 e
ne

ro
 d

e 
20

24



Código Seguro de Verificación IV7W5SANPMOPR6ZOWJWF5YJRMY Fecha 09/01/2024 14:31:53

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante ROCIO CAMPOS DELGADO (ALCALDESA)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7W5SANPMOPR6ZOWJWF5YJRMY Página 5/14

 

 

 

 

 

 

solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano competente para el desarrollo del 

proceso selectivo. Su cumplimentación será obligatoria para la admisión a las pruebas selectivas.  

  

3.2 Plazo de presentación:  

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente de la 

publicación de la presente convocatoria pública en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla.  

  

3.3. Lugar de presentación:  

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cantillana y se 

presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Publicas.  

  

Aquellas instancias presentadas a través de Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, para 

ser fechadas y selladas por un funcionario de dicho organismo, antes de ser certificadas. Los 

aspirantes que utilicen otros Registros distintos al del propio Ayuntamiento de Cantillana deberán 

obligatoriamente informar de tal circunstancia, mediante el envío de un email a la dirección 

electrónica Cantillana@dipusevilla.es, debiendo hacerlo en el mismo día o al día siguiente al del 

envío, dejando constancia de los datos personales completos del aspirante, del medio oficial 

utilizado para hacer llegar la documentación, la fecha del envío y un teléfono de contacto.  

Igualmente podrán presentarse a través de la sede electrónica (https://sede.Cantillana.es). Si se 

tramita en presentación telemática, las personas aspirantes deberán adjuntar los documentos 

escaneados conforme se establece en el procedimiento telemático.  

  

  

CUARTA. Publicidad  

4.1 La presente convocatoria junto con sus bases se publicará en el «Boletín Oficial» de la 

Provincia de Sevilla, en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Cantillana y en el Tablón 

Electrónico https://sede.Cantillana.es.  

  

4.2 Los sucesivos anuncios relativos a las pruebas que se convoquen se harán públicos en el 

Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Cantillana y en el Tablón Electrónico 

https://sede.Cantillana.es.  

  

  

  

P
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QUINTA. Admisión de Aspirantes  

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el plazo 

menor posible, en función de las necesidades del Servicio de Personal, declarando aprobada la lista 

provisional de admitidos y excluidos, que se publicará en los lugares previstos en la base 4.2.  

Los aspirantes tendrán un plazo de subsanación de 5 días hábiles, a contar desde el día 

siguiente al de la publicación, para la subsanación de los defectos apreciados.  

  

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de aspirantes 

admitidos y excluidos, que se publicará en los lugares previstos en la base 4.2.  

  

  

SEXTA. Tribunal Calificador  

Se constituirá un Tribunal designado al efecto, conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que estará formado por un número impar de miembros, no 

inferior a cinco.  

Los principios de eficacia y eficiencia inspirarán el funcionamiento, número y composición 

del Tribunal.  

  

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los 

principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad 

entre mujer y hombre.  

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal 

eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.  

  

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 

ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.  

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los 

artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

Los Tribunales calificadores estarán constituidos por:  

- Presidente 

- Secretario 

- 3 Vocales 

  

 

  

SÉPTIMA. Sistema selectivo 

El sistema de selección será el de concurso. Se justifica dicho sistema en la naturaleza de las 

funciones a desempeñar por el personal seleccionado, así como en la necesidad de utilizar un 
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procedimiento ágil de selección para conformar la bolsa y atender con ella, entre otras finalidades, 

los programas del Plan Contigo de la Diputación de Sevilla.  

  

7.1. FASE DE CONCURSO: Máximo 10 puntos  
  

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de expiración del plazo de presentación 

de solicitudes y se acreditarán documentalmente con la solicitud de participación, sin que 

sean tenidos en cuenta ni valorados aquellos méritos aportados o justificados con 

posterioridad a la finalización del plazo referido.  

  

  

7.2. EXPERIENCIA PROFESIONAL: Máximo 7 puntos  

• Por cada mes completo de servicios prestados en la Administración Local en puestos de igual 

o similar naturaleza: 0,10.  

• Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en puestos 

de igual o similar naturaleza: 0,07.  

• Por cada mes completo de servicios prestados en otras empresas privadas en puestos de igual 

o similar naturaleza: 0,05.  

  

Las fracciones de tiempo inferiores a un mes no serán computadas.  

  

El cómputo de los meses se hará por meses completos, teniéndose en consideración la 

jornada, no puntuándose fracciones de los mismos. Por mes completo se entenderán treinta 

días naturales y a estos efectos se computarán la suma de todos los periodos prestados, pero 

no se computarán o sumarán los días que resten después del cálculo.  

  

Medios de acreditación: Se acreditará a través del informe de vida laboral, acompañado 

de los correspondientes contratos laborales o certificados de servicios prestados en la 

Administración, sin que se proceda a la valoración de aquellos que no se presenten en esta 

forma. En esta documentación debe constar:  

jornada de trabajo, objeto del contrato y fecha de inicio y finalización o continuidad.  

  

En el supuesto de sucesión de contratos, como consecuencia de la prórroga de los mismos, 

o conversiones en indefinidos, deberá aportarse el contrato inicial junto con todas y cada una 

de los sucesivos contratos o anexos de prórroga registrados y en general cualquier 

modificación del contrato registrado en el Servicio Público de Empleo, valorándose 

exclusivamente aquellos periodos acreditados documentalmente respecto delos que exista 

solución de continuidad desde su inicio.  
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No serán objeto de valoración los méritos alegados si no se ha presentado informe de vida 

laboral actualizado o no constan en éste.  

En el supuesto que los documentos aportados no justifiquen plenamente los méritos 

alegados dando lugar a dudas al tribunal calificador, no se tendrán en cuenta y no serán 

valorados.  

  

  

7.3. FORMACIÓN: Máximo 3 puntos  
  

Se valorarán los cursos de formación o perfeccionamiento y las titulaciones académicas 

siempre que su contenido esté directamente relacionado con las funciones descritas en el 

puesto a cubrir.  

  

a) Titulaciones académicas. Se valorará la Licenciatura, Grado universitario o 

equivalente y/o Master (*) relacionado con las funciones propias del puesto de trabajo. 

(Máximo de 1 punto).  

(*) Los títulos oficiales de Master Universitario computados para obtener la Licenciatura 

no podrán computar nuevamente como otra titulación académica.  

  

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría a la que se aspira, salvo 

que se posea más de una. Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las 

titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como vía de acceso para la 

obtención de una titulación superior ya valorada.  

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las reconocidas por el Ministerio 

competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el 

territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente declaración oficial de 

equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y, en su caso, el «Boletín 

Oficial del Estado» en que se publica. La formación puntuará de la siguiente forma:  

  

Por titulación Superior de Grado/Diplomatura/Licenciatura .......................... 1,00 puntos.  

Por titulación de Máster .................................................................................. 0,50 puntos.  

  

Medios de acreditación: La concurrencia de los méritos de este apartado se acreditará con 

la aportación del título bien sea original o copia del mismo o resguardo del abono de los 

derechos de expedición del título.  

  

b) Asistencia a cursos, seminarios, congresos, jornadas de formación y 
perfeccionamiento, relacionadas directamente con las funciones del puesto al que se 
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opta, impartidos o promovidos por Administraciones Públicas, Colegios Profesionales 

y Sindicatos, en la proporción que a continuación se indica, con una puntuación 
máxima de 2 puntos.  

  
De 10 a 40 horas .......................................................... 0,20 puntos 

De 41 a 100 horas. ....................................................... 0,30 puntos  

De 101 a 300 horas ...................................................... 0,40 puntos  

A partir de 301 horas. .................................................. 0,50 puntos  

  

Aquellos en los que no aparezcan los números de horas, no se valorarán.  

Medios de Acreditación: La concurrencia de los méritos de este apartado se acreditará 

mediante la aportación de original o de fotocopia de los títulos, certificados o diplomas de 

realización.  

  

En el supuesto que los documentos aportados no justifiquen plenamente los méritos 

alegados dando lugar a dudas al tribunal calificador, no se tendrán en cuenta y no serán valorados.  

  

OCTAVA. Calificación  

El orden de calificación vendrá determinado por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno 

de los apartados que integran la fase de concurso, según lo detallado en la base precedente.  

  

El listado de calificaciones provisionales será publicado en los lugares previstos en la base 

4.2, por estricto orden de mayor a menor puntuación.  

Los candidatos dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, a contar desde la publicación de 

la lista de calificaciones provisionales, para presentar alegaciones. Transcurrido dicho plazo, se 

emitirá el listado de calificaciones definitivas, que igualmente será publicado en los lugares previstos 

en la base 4.2, por estricto orden de mayor a menor puntuación.  

En caso de empate de puntuación, se resolverá mediante sorteo en presencia de los interesados.  

  

  

NOVENA. Relación de Aprobados y Acreditación de Requisitos Exigidos  

La relación de aprobados por orden de puntuación se elevará al Presidente de la 

Corporación, ordenada de mayor a menor y se publicará en los lugares previstos en la base 4.2.  

En el plazo de 5 días desde la publicación de la relación de aprobados, los aspirantes 

propuestos acreditarán ante la Administración el cumplimiento de las condiciones de capacidad y 

requisitos exigidos en la convocatoria.  

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditasen que 
reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria o de la documentación se dedujese 

que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser incluidos en la bolsa de empleo, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 

incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

P
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DÉCIMA. Funcionamiento de la Bolsa de Empleo  

Los aspirantes que ocupen los 15 primeros puestos, ordenados según la puntuación obtenida 

en el proceso de selección serán incluidos en una bolsa de empleo para los futuros nombramientos 

que resulten necesarios, procediéndose a efectuar nuevos nombramientos según las necesidades 

municipales.  

El llamamiento se producirá, de conformidad con lo establecido para el nombramiento de 

funcionarios interinos en el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. En este 

sentido, se realizará siguiendo el orden de puntuación que haya sido obtenida por los aspirantes. 

Notificado el mismo, el plazo para que se presente será de 3 días hábiles.  

Para el llamamiento, se contactará telefónicamente con las personas aspirantes integrantes 

en la bolsa de trabajo, por su orden de puntuación, nombrando a la persona disponible en ese 

momento. En caso de no poder contactar telefónicamente con algún aspirante se intentará por una 

sola vez la comunicación en el domicilio fijado en la solicitud de participación en el proceso 

selectivo. En caso de estar ausente en el domicilio, se le dejará un aviso. En caso de no ponerse en 

contacto con el Ayuntamiento en el plazo de 24 horas, a partir de la nota de aviso, se considerará 

que renuncia al nombramiento.  

  

El integrante de la bolsa que sea nombrado como funcionario interino causará baja 

provisional en la misma, y una vez que termine su nombramiento en el Ayuntamiento de 

Cantillana, volverá a causar alta en la citada bolsa de empleo en el puesto de la misma que le 

corresponda en relación con los puntos obtenidos, funcionado la bolsa por orden de mayor 

puntuación.  

  

La renuncia al nombramiento ofertado, sin acreditar fehacientemente que concurren en el 

interesado alguna causa de justificación de las relacionadas seguidamente, supondrá la exclusión 

definitiva de la citada bolsa de empleo:  

• Estar desempeñando otro trabajo remunerado  

• Por enfermedad grave de familiares hasta 2.º grado o fallecimiento de los mismos.  

• Encontrarse en situación de incapacidad temporal, maternidad o paternidad.  

• Ejercicio de cargo público que imposibilite la asistencia al trabajo.  

Quienes justifiquen adecuadamente la imposibilidad de incorporación al puesto ofertado por 

alguno de los motivos relacionados en el párrafo precedente, pasarán en la presente bolsa de 

personal funcionario interino al estado de no disponible, situación en la que se mantendrán hasta 

tanto no presenten solicitud de disponibilidad en las citadas bolsas.  

  

Tanto la documentación que acredite los motivos que justifiquen la no incorporación al 

puesto, como la solicitud del pase a situación de disponible habrán de ser presentadas en el Registro 
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General del Ayuntamiento, con cita previa, o conforme a lo dispuesto en el art. 16.4 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones 

Públicas.  

Al tercer llamamiento sin incorporación, aunque sea por causa justificada, pasará a ocupar el 

último lugar en la bolsa.  

Se dejará constancia en el expediente de las llamadas efectuadas y de las contestaciones dadas por 

las personas aspirantes.  

  

UNDÉCIMA. Incidencias  

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo 

establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.  

Contra la convocatoria y sus bases, que ponen fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un 

mes ante la Alcaldía, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso 

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, o, a su 

elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en Andalucía en el plazo de dos meses, a 

contar desde el día siguiente a la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de 

la Provincia, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no se 

podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se 

haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que 

se pudiera estimar más conveniente a derecho.  

En lo no previsto en las bases será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; el 

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y 

de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción  

Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real 

Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 

materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.; el 

Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración 

Local; y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
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Anexo I  

Sistema de selección: Concurso  

Naturaleza de la convocatoria: Bolsa de empleo  

Grupo de clasificación: A2 

Denominación: Arquitecto Técnico  

Titulaciones exigidas: Grado en Arquitectura Técnica; Grado en Ingeniería de la Edificación; 

Diplomatura en Arquitectura Técnica, o títulos equivalentes debidamente homologados. 

Derechos de examen: 26,52€ concepto “ARQTECBOLSA+DNI aspirante+Nombre completo del 

aspirante” a ingresar en la cuenta corriente ES23 2100 8397 9222 0006 9014 

 

ANEXO II SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN  

1. DATOS DE LA CONVOCATORIA  

  

Ayuntamiento de Cantillana  

Bolsa de empleo Arquitecto Técnico  

Sistema de selección: Concurso  

  
  
2. DATOS PERSONALES  

  

NOMBRE  PRIMER APELLIDO  SEGUNDO APELLIDO  

      

D.N.I.  FECHA NACIMIENTO  DOMICILIO: AVDA., 
CALLE 0 PLAZA Y 
NUMERO  

      

CÓDIGO POSTAL  LOCALIDAD  PROVINCIA  

      

TELÉFONO FIJO   TELÉFONO MÓVIL  

     

CORREO ELECTRÓNICO    

    

  
  
3. TITULACIÓN  

  

TÍTULO  
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CENTRO DE EXPEDICIÓN Y FECHA  

  

  

4. DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN  

  

  DNI, PASAPORTE O TARJETA DE EXTRANJERÍA  

  TITULACIÓN  

  JUSTIFICANTE INGRESO DERECHOS DE EXAMEN  
5. MÉRITOS QUE SE ALEGAN  

  

1. Experiencia profesional (máximo 7 puntos)  Mes  Puntos  

      

      

      

      

      

Suma total experiencia profesional      

  

  

2. Formación: Cursos y titulación (máximo 3 puntos)    

Cursos    

Denominación del curso  Organismo que lo 
imparte  

Núm. 
horas  

Puntos  

        

        

        

        

  

Titulación académica    Puntos  

      

      

  Suma total 
formación 

   

  

Puntos  
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Puntuación total (Suma apartados 1 Y 2)  

  

  

  
  

  
6. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

La persona abajo firmante solicita ser admitido/a en el proceso selectivo a que se refiere la presente solicitud 

y DECLARA que son ciertos todos los datos consignados en ella, conocer y someterse a las Bases Generales 

que rigen esta convocatoria y que reúne los requisitos exigidos y señalados en las citadas Bases para participar en 

las pruebas solicitadas. 

 

En                 a                de                    de 

 

EL/LA SOLICITANTE 

 

 

 

Firmado: 

 

 

 

 

 

 

 

  
   

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, y de lo dispuesto 

en la Ley 34/2002 de 11 de Julio, procedemos a informarle de que los datos de carácter personal 

contenidos en esta comunicación han sido recogidos de los contactos mantenidos por Usted o por 

personas de su entorno, con personal del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CANTILLANA y 

pueden ser incorporados al fichero correspondiente en virtud de la adecuación que esta institución 

ha efectuado a la LOPD y su normativa de desarrollo Podrá ejercer sus derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición ante el Responsable del Fichero, EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE CANTILLANA.” 

En Cantillana, a la fecha de la firma electrónica. 

LA ALCALDESA 

Fdo.- Rocío Campos Delgado 

P
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 

1 
 

EDICTO 
 

DÑA. ROSARIO LUISA DELGADO VILLALÓN, TENIENTE DE ALCALDE 
DELEGADA DEL ÁREA DE GOBIERNO INTERIOR, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
Y SEGURIDAD CIUDADANA, EN VIRTUD DE LA DELEGACIÓN DE FUNCIONES 
CONFERIDAS POR RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA  Nº 
2023/2567, DE FECHA 26 DE JULIO DE 2023, (BOP Nº 175, DE 31 DE JULIO DE 
2023), HACE SABER: 

Que la Delegación de Gobierno Interior, Administración Pública y 
Seguridad Ciudadana,  el día 8 de enero de 2024 tuvo a bien dictar la Resolución 
número 2024/27 siguiente: 

“PRIMERO.- La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 28 de 
diciembre de 2022, adoptó acuerdo relativo a la aprobación de  las Bases que han de 
regir la convocatoria pública para la provisión en propiedad de TRES PLAZAS DE 
OFICIAL PRIMERA MANTENIMIENTO Y SERVICIOS FUNERARIOS/SEPULTURERO, 
vacantes  en la plantilla de personal funcionario e incluidas en la Oferta de Empleo 
Público de este Ayuntamiento para 2022, por el sistema de concurso oposición libre, así 
como la autorización de la correspondiente convocatoria,  procediéndose a su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla” nº 301, de 31 de diciembre 
de 2022. Asimismo, con fecha  5 de abril de 2023 se publicó extracto de la convocatoria 
en el “Boletín Oficial de la Junta de Andalucía” nº 65. 

SEGUNDO.- El Anuncio relativo a la convocatoria del proceso selectivo de tres 
plazas de Oficial Primera Mantenimiento y Servicios Funerarios/sepultureros aparece 
publicado en el “Boletín Oficial del Estado” núm. 127, de 29 de mayo de 2023, abriéndose 
el plazo para la presentación de solicitudes. 

TERCERO.- Una vez concluido el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado”, procede la aprobación de la lista provisional de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as en el proceso selectivo convocado, de conformidad con lo dispuesto en la 
Base quinta de la convocatoria. 

En consecuencia, visto el informe emitido por la Técnica Superior de Interior  en 
atribución temporal de funciones (Resolución 2023/242, de 27 de enero) con fecha 4 de 
enero de 2024, y en virtud de la delegación de funciones conferidas mediante Resolución 
de la Alcaldía–Presidencia nº  2023/2567 de fecha 26 de julio de 2023, (BOP de Sevilla 
núm. 175 de fecha 31 de julio de 2023) esta Delegación de Gobierno Interior, 
Administración Pública y Seguridad Ciudadana, RESUELVE: 

PRIMERO.-  Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as 
correspondiente a la convocatoria pública para la provisión en propiedad de TRES 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

PLAZAS DE OFICIAL PRIMERA MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 
FUNERARIOS/SEPULTURERO, vacantes  en la plantilla de personal funcionario e 
incluidas en la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento para 2022, por el sistema 
de concurso oposición libre, según lo siguiente: 

RELACION PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS 

APELLIDOS Y NOMBRE 

Camuñez Palacios, José 

García Martín, Antonio José 

Garrido Mérida, Manuel 

Luque Ruiz, Francisco 

Martín Blanco, Francisco 

Ríos Rodríguez, Rafael 

Rodríguez Laguna, José Luis 

 

RELACION PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS 

APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVO 

Carmona Rodríguez, Jacobo 
- No aporta modelo de autobaremo (Anexo IV) 
- No aporta  informe de periodos de inscripción como 

demandante de empleo a efectos de exención de tasa 

 

SEGUNDO.- Ordenar la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de la 
Provincia” de Sevilla. 

TERCERO.- Conceder  un  plazo  de  DIEZ DÍAS HÁBILES para que los/las 
aspirantes excluidos/as u omitidos/as puedan formular reclamaciones o subsanar los 
defectos que hayan motivado la exclusión u omisión, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de la misma en el “Boletín Oficial de la Provincia” de Sevilla”.  

 
Lo que se hace público para general conocimiento. Firmado en Écija, a fecha 

de firma electrónica la Teniente de Alcalde Delegada del Área de Gobierno Interior, 
Administración Pública y Seguridad Ciudadana, en virtud de la Delegación de 
funciones conferidas por Resolución de la Alcaldía-Presidencia nº 2023/2567, de 
fecha 26 de julio de 2023, (BOP nº 175, de 31 de julio de 2023)  Fdo.: ROSARIO 
LUISA DELGADO VILLALÓN. 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 

1 
 

EDICTO 
 

DÑA. ROSARIO LUISA DELGADO VILLALÓN, TENIENTE DE ALCALDE 
DELEGADA DEL ÁREA DE GOBIERNO INTERIOR, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
Y SEGURIDAD CIUDADANA, EN VIRTUD DE LA DELEGACIÓN DE FUNCIONES 
CONFERIDAS POR RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA  Nº 
2023/2567, DE FECHA 26 DE JULIO DE 2023, (BOP Nº 175, DE 31 DE JULIO DE 
2023), HACE SABER: 

Que la Delegación de Gobierno Interior, Administración Pública y 
Seguridad Ciudadana,  el día 8 de enero de 2024 tuvo a bien dictar la Resolución 
número 2024/28 siguiente: 

“PRIMERO.- Que la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 
19 de septiembre de 2023, tuvo a bien adoptar acuerdo relativo a aprobación de  las 
Bases que han de regir la convocatoria pública para la provisión en propiedad de UNA 
PLAZA DE SUBINSPECTOR/A DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL, así como la 
autorización de la correspondiente convocatoria,  procediéndose a su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Provincia” de Sevilla nº 225, de 28 de septiembre de 2023. Asimismo, 
con fecha  19 de octubre de 2023 se publicó extracto de la convocatoria en el “Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía” nº 201. 

SEGUNDO.- El Anuncio relativo a la convocatoria del proceso selectivo de una 
plaza de Subinspector/a del Cuerpo de la Policía Local aparece publicado en el “Boletín 
Oficial del Estado” núm. 259, de 30 de octubre de 2023, abriéndose el plazo para la 
presentación de solicitudes. 

TERCERO.- Una vez concluido el plazo de veinte días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado”, procede la aprobación de la lista provisional de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as en el proceso selectivo convocado, de conformidad con lo dispuesto en la 
Base quinta de la convocatoria. 

En consecuencia, visto el informe emitido por la Técnica Superior de Interior  en 
atribución temporal de funciones (Resolución 2023/242, de 27 de enero) con fecha 4 de 
enero de 2024, y en virtud de la delegación de funciones conferidas mediante Resolución 
de la Alcaldía–Presidencia nº 2023/2567 de fecha 26 de julio de 2023, (BOP de Sevilla 
núm. 175 de fecha 31 de julio de 2023), esta Delegación de Gobierno Interior, 
Administración Pública y Seguridad Ciudadana, RESUELVE: 

PRIMERO.-  Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as 
correspondiente a la convocatoria pública para la provisión en propiedad de UNA 
PLAZA DE SUBINSPECTOR/A DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL, vacante  en la 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

plantilla de personal funcionario, por el sistema de acceso de PROMOCIÓN INTERNA y a 
través del Procedimiento de selección de CONCURSO OPOSICIÓN, según lo siguiente: 

RELACION PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS: 

APELLIDOS Y NOMBRE 

MARTOS MILLAN, JUAN CARLOS 

 

RELACION PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS: 

NINGUNO/A 

SEGUNDO.- Ordenar la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de la 
Provincia” de Sevilla. 

TERCERO.- Conceder  un  plazo  de  DIEZ DÍAS HÁBILES para que los/las 
aspirantes excluidos/as u omitidos/as puedan formular reclamaciones o subsanar los 
defectos que hayan motivado la exclusión u omisión, contados desde el día siguiente de 
la publicación de esta resolución en el “Boletín Oficial de la Provincia” de Sevilla”.  

 
Lo que se hace público para general conocimiento. Firmado en Écija, a fecha 

de firma electrónica la Teniente de Alcalde Delegada del Área de Gobierno Interior, 
Administración Pública y Seguridad Ciudadana, en virtud de la Delegación de 
funciones conferidas por Resolución de la Alcaldía-Presidencia nº 2023/2567, de 
fecha 26 de julio de 2023, (BOP nº 175, de 31 de julio de 2023)  Fdo.: ROSARIO 
LUISA DELGADO VILLALÓN. 
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Don Juan lora Martín, Alcalde del Ayuntamiento de Lantejuela (Sevilla) 

 HACE SABER 

 

 Primero.- Que por la Resolución de Alcaldía nº 18 de fecha 09/01/2024 se adoptó acuerdo 

del siguiente tenor literal: 

 
 Asunto: Nombramiento de los/las aspirantes que han obtenido mayor puntuación para proveer 

las Cinco Plazas de Auxiliar de Ayuda a Domicilio en la plantilla como personal laboral fijo en base a 

la oferta excepcional de Empleo Público de Estabilización 2022 de Empleo Temporal enmarcada en la 

Ley 20/2021 de 28 de Diciembre, del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LANTEJUELA (SEVILLA) y 

formalización de la bolsa de empleo. 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

ANTECEDENTES 

Documento Fecha/N.º 

Resolución de Alcaldía Aprobación Bases que han 

de regir la Convocatoria y el proceso de 

estabilización temporal 

4/05/23 Resolución nº 283 

Anuncio en el [Boletín Oficial de la 

Provincia/Boletín Oficial de la Comunidad 

Autónoma] 

9/05/23 BOP Nº 104 

Anuncio en el BOE 29/05/23 BOE Nº 127 

Comunicación a los Organismos que deban 

Proponer Miembros del Tribunal 

13/10/23 

Resolución de Alcaldía aprobando la Lista 

Provisional 

5/07/23 Resolución nº 414 

Anuncio BOP 7/07/23 BOP Nº 155 

Resolución de Alcaldía aprobando la Lista 

Definitiva y designación del Tribunal 

31/10/23 Resolución nº 693 

Anuncio BOP 3/11/23 BOP Nº 254 

Acta de Baremación Provisional 23/11/23 

Resolución del Tribunal: Acta definitiva 12/12/23 

Resolución definitiva y propuesta provisión de 

plazas así como constitución bolsa y anuncio en 

página web y tablón 

14/12/23 Resolución nº 812 

18/12/23 BOP Nº 290 

Recepción de documentos acreditativos de las 

condiciones de capacidad y requisitos exigidos en 

la convocatoria 

Desde 19/12/23 hasta 04/01/24 
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 De conformidad con el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, 

RESUELVO 

PRIMERO. Autorizar la contratación como personal laboral fijo a favor de: 

Identidad del Aspirante  DNI 

Rosario Ponce Rodríguez -479J 

Antonia González Álvarez -470Z 

María Ruiz González -598A 

Josefa Gómez Pradas -421Z 

María Lizana Romero -048E 

 

 

SEGUNDO. Notificar la presente resolución a las aspirantes que han obtenido las plazas, 

comunicándoles que deberán tomar posesión en el plazo de cinco  días a contar desde el día siguiente a la 

recepción de la notificación, siendo su incorporación al puesto de trabajo de forma inmediata. 

Asimismo, se le informará acerca del tratamiento de sus datos personales y del compromiso de 

confidencialidad con ocasión de la relación que se entabla con el Ayuntamiento. 

TERCERO. Publicar el nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia,  en la página web de 

este Ayuntamiento y,  en el Tablón de Anuncios. 

CUARTO. Comunicar al Registro de Personal, a los efectos oportunos. 

QUINTO. Proporcionar la información estadística correspondiente a los resultados del proceso de 

estabilización de empleo temporal a través del Sistema de Información Salarial del Personal de la 

Administración. 

SEXTO. Formalizado el contrato, comunicar a la oficina pública de empleo que corresponda, en el 

plazo de los diez días siguientes a su concertación. 

SÉPTIMO. Informar a la representación legal de los empleados de la contratación, a los efectos que 

procedan. 

 OCTAVO. La bolsa de trabajo constituida del puesto de Auxiliar de Ayuda a Domicilio, y 

que se acompaña como Anexo a esta resolución; resultado del procedimiento, entrará en 

funcionamiento en enero de 2024 teniendo una vigencia máxima de un año de acuerdo a lo establecido 

en las bases de la convocatoria desde su constitución, o hasta que la misma se modifique o deje sin efecto 

por Resolución de Alcaldía. No obstante, cumplido el año, se abrirá un nuevo plazo para actualización de 

datos de las personas incluidas y presentación de nuevas solicitudes para formar parte de la misma.   

 ANEXO  

 

POSICIÓN Identidad del Aspirante DNI/NIE Puntos Obtenidos 

1.  Silvia García Felipe -313X 68,61 

2.  Mejorada López Vanessa -251J 67,61 
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3.  Pérez Jaime Mª Gracia -453B 67,58 

4.  Fernández Montenegro Rosario -960A 64,62 

5.  Ferrera León Sandra -248Z 63,62 

6.  Cesarela Patrascu Elena -344Z 61,07 

7.  Ruiz Gutiérrez Elisabeth -777V 60,95 

8.  Martín Jiménez Nuria -162V 60,62 

9.  Martín Rubira Eva -272A 54,96 

10.  Cordobés Ramos Anaís -633G 50,96 

11.  Castillo Ruiz Carmen -498M 49,63 

12.  Sánchez Cacho Fátima -579J 49,30 

13.  Romero Muñoz María José -128E 48,63 

14.  Guerrero Ruiz Ana María -255D 46,86 

15.  Garrido Bohórquez Lidia -482C 44,30 

16.  López Siria María Isabel -777R 42,97 

17.  Meléndez Caro Esther -739F 39,31 

18.  Álvarez Ojeda María Paz -521P 38,64 

19.  Fernández Moreno Paola  -115C 37,76  

20.  Montes Andújar Araceli -014J 32,65 

21.  Cadenas Delgado Azahara -790T 31,32 

22.  Solano Pérez María Luisa  -867V 30,76 

23.  Orellana Moreno Mª Ángeles -273B 27,10 

24.  Domínguez Benítez Mª Dolores -153N 25,55  

25.  Gómez Rodríguez Noelia -126F 25,32 

26.  Jiménez Montes Victoria -175Y 24,66 

27.  Cascajosa Muriana Elisa -997G 24,66 

28.  González González Ángela -246B 24,66 

29.  Carmona Díaz Nerea -600Y 22,33 

30.  Baeza Delgado Desiré -175Z 21,99 
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31.  Rodríguez Barcia Manuela -586M 20  

32.  Rodríguez Camarena Josefa -802L 20  

33.  Romero González Nancy -137R 20 

34.  Ruiz Méndez Cecilia  -945V 20  

35.  Villalón Caro Ana -669P 20  

36.  Baeza Gómez Mª Carmen -359T 20  

37.  Campuzano Velarde Dulce María -754K 20  

38.  Fernández Luque Alba -237H 20  

39.  García Ruiz Aurora -399Z 20  

40.  Gómez Fernández Manuela -169R 20  

41.  González Arjona Dolores María  -521F 20  

42.  González Mendoza Magdalena -602P 20 

43.  Hidalgo Guerra Isabel María -952G 20  

44.  Mallén Álvarez Rocío del Carmen -989A 20  

45.  Mallén Urrego Fátima -519K 20  

46.  González Pigne María del Valle -471S 12  

47.  Rigall García Ángeles -796W 10  

48.  Rodríguez Martín Mª Isabel  -529W 0  

49.  Caballero Mendoza Mª Dolores -723M 0  

 

 Segundo.- Lo que se hace público para general conocimiento. 

El Alcalde 
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EXCMO.

AYUNTAMIENTO DE

MARCHENA

MARCHENA

Con fecha 20 de Diciembre de 2023, por el Pleno del Ayuntamiento de Marchena, en Sesión
Extraordinaria, se adopta el siguiente acuerdo:
PRIMERO.- PROPUESTA DE ALCALDÍA SOBRE DETERMINACIÓN DEL NÚMERO,
CARACTERÍSTICAS Y RETRIBUCIONES DEL PERSONAL EVENTUAL Y
CONVALIDACIÓN DE LAS RESOLUCIONES Nº 2040/2023 DE FECHA 17/06/2023 Y
RESOLUCIÓN Nº 3287/2023 DE FECHA 16/10/2023.

Se da lectura a la siguiente propuesta:

“ANTECEDENTES.-

Mediante Resolución de Alcaldía nº: 2040/2023 de fecha 17/06/2023, se dispuso el nombramiento
de dos Funcionarios con la naturaleza de Personal Eventual de Confianza, en virtud de las
atribuciones conferidas a la Alcaldía-Presidencia de las Entidades Locales, en virtud de lo
establecido en los art. 21 y 104.2 de la LRBRL, así como en el artículo 12 de la LEBEP.

Posteriormente, mediante Resolución de Alcaldía nº 3287/2023 de fecha 16/10/2023 se efectúa
nuevo nombramiento de funcionaria eventual ante el cese de uno de los funcionarios eventuales
nombrados por Resolución nº 2040/2023.

En la Comisión Informativa de Urbanismo celebrada el día 12 de diciembre de 2023 se incluyó en
el orden del día de la sesión Propuesta de autorización de solicitud de compatibilidad para el
desempeño de actividad pública a instancia de la funcionaria eventual nombrada por Resolución de
Alcaldía nº 3287/2023.

Sometido a debate la propuesta, por el portavoz de Izquierda Unida se expone que de conformidad
con lo establecido en el artículo 104 de la LRBRL el número, características y retribuciones del
personal eventual será determinado por el Pleno de cada Corporación al comienzo de su mandato,
no constando que se haya adoptado acuerdo en tal sentido, dejándose el asunto sobre la mesa hasta
la emisión de informe jurídico por la Secretaría.

Con fecha 14 de diciembre de 2023 se emite informe jurídico por la Secretaría General del que se
extraen las siguientes CONSIDERACIONES JURÍDICAS:

Primera.- Regulación del personal eventual.

Establece el artículo 8 de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (LEBEP) que son empleados públicos quienes
desempeñan funciones retribuidas en las Administraciones Públicas al servicio de los intereses
generales. El personal eventual posee la naturaleza jurídica de empleado público.
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Asimismo, el artículo 12 de este mismo texto legal define al personal eventual como aquel que, en
virtud de nombramiento y con carácter no permanente, solo realiza funciones expresamente
calificadas como de confianza o asesoramiento especial, siendo retribuido con cargo a los créditos
presupuestarios consignados para este fin.

El nombramiento y cese de esta tipología de empleados públicos serán libres. El cese tendrá lugar,
en todo caso, cuando se produzca el de la autoridad a la que se preste la función de confianza o
asesoramiento.

La condición de personal eventual no podrá constituir mérito, para el acceso a la función pública o
para la promoción interna.

Al personal eventual le será aplicable, en lo que sea adecuado a la naturaleza de su condición, el
régimen general de los funcionarios de carrera.

Por otro lado, la normativa específica de régimen local, en concreto artículo 89 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL) establece que el personal al
servicio de las Entidades locales estará integrado, entre otros, por el personal eventual que
desempeña puestos de confianza o asesoramiento especial.

Añade al respecto, el artículo 104 de la LRBRL que el número, características y retribuciones del
personal eventual será determinado por el Pleno de cada Corporación al comienzo de su mandato.
Estas determinaciones solo podrán modificarse con motivo de la aprobación de los presupuestos
anuales.

El nombramiento y cese de estos funcionarios es libre y corresponde a la Alcaldía Presidencia de la
Entidad local. Cesan automáticamente en todo caso cuando se produzca el cese o expire el mandato
de la autoridad a la que presten su función de confianza o asesoramiento.

Los nombramientos de los funcionarios de empleo, el régimen de sus retribuciones y su dedicación
se publicarán en el BOP de la provincia y, en su caso, en el propio de la Corporación.

Finalmente, el artículo 104 bis de la LRHL establece ciertos límites en relación a las dotaciones de
los puestos de trabajo que corresponde al personal eventual de los Ayuntamientos, que se concretan
en que para los municipios con población superior a 10.000 habitantes y no superior a 20.000
habitantes, las plazas a incluir en la plantilla, los puestos de trabajo del personal eventual no puede
exceder de dos.

Establecida la regulación del personal eventual, de ella se desprende claramente que el número,
características y retribuciones de éste deben ser determinadas por el Pleno al comienzo del mandato.

Si bien el citado art. 104 LRBRL establece que el número, características y retribuciones serán
determinadas por el Pleno al comienzo del mandato, no existe plazo legal concreto indicativo del
día en que debe procederse a su determinación. Así lo entiende la Sentencia del TSJ País Vasco de
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23 noviembre….2°) No existe un plazo legal, concreto, indicativo del día inicial y final de la
determinación del número, características y retribuciones del personal eventual, por lo que para la

determinación del mismo deberá atenderse, casuísticamente, a las circunstancias del caso

concreto" Con apoyo en esta doctrina jurisprudencial, no habría inconveniente en determinar el
número, características y retribuciones del personal eventual por el Pleno de la Corporación en
momento distinto al inicio del mandato.

Ciñéndonos al caso concreto objeto del presente informe, la Corporación municipal se constituyó el
pasado 17 de junio de 2023, procediéndose al nombramiento del personal eventual de confianza o
asesoramiento mediante Resolución del Alcaldía nº: 2040/2023 de fecha 17/06/2023 y Resolución
nº 3287/2023 de fecha 16/10/2023, sin que conste hasta la fecha acuerdo plenario de determinación
del número, características y retribuciones del personal eventual. Puede considerarse que dicha
irregularidad conlleva que dicho acto administrativo es anulable, a tenor de lo previsto en el artículo
48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas -LPACAP-, estableciendo el artículo 52 apartado 1 del citado texto
normativo que “la Administración podrá convalidar los actos anulables , subsanando los vicios de
que adolezcan.

Tratándose por lo tanto de un defecto de forma sería subsanable, siendo de aplicación la doctrina
sentada por el Tribunal Supremo, a cuyo efecto se cita a modo de ejemplo la Sentencia del Tribunal
Supremo, sec. 5ª, S 28-09-2005, rec. 5129/2002, que dice: "Como hemos señalado en numerosas
ocasiones (por todas STS de 14 de febrero de 2000 "la nulidad de los actos administrativos sólo

era apreciable en los supuestos tasados del art. 47 LPA ( art. 62 de la Ley de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, Ley 30/1992, de 26 de

noviembre; LRJPAC, en adelante) y la anulabilidad por defectos formales, sólo procedía cuando el

acto carecía de los requisitos formales indispensables para alcanzar su fin o producía indefensión

de los interesados, según el art. 48.2 LPA ( art. 63.2 LRJ-PAC )"; por ello, "cuando existen

suficientes elementos de juicio para resolver el fondo del asunto y ello permite presuponer que la

nulidad de actuaciones y la repetición del acto viciado no conduciría a un resultado distinto, esto

es, cuando puede presumirse racionalmente que el nuevo acto que se dicte por la Administración,

una vez subsanado el defecto formal ha de ser idéntico en su contenido material o de fondo, no

tiene sentido apreciar la anulabilidad del acto aquejado del vicio formal". En la misma línea

hemos señalado ( SSTS 10 de octubre de 1991 y 14 octubre 1992 que para que proceda la nulidad

del acto prevista en el precepto considerado como infringido (62.1.e LRJPA, antes 47 LPA) " es

preciso que se haya prescindido totalmente de los trámites del procedimiento, no bastando la

omisión de alguno de estos trámites por importante que éste sea. Cuando se ha omitido un trámite

procedimental, pero no se ha prescindido total y absolutamente del procedimiento legalmente

previsto nos encontramos con la posibilidad de que el acto pueda ser anulable de conformidad con

el artículo 48.2 de la referida Ley Procedimental (ahora 63.2 de la Ley 30/1992 ) aunque en este

supuesto sólo procederá la declaración de anulabilidad si el acto carece de los requisitos formales

indispensables para alcanzar su fin o si ha producido indefensión a los interesados".

Segunda.- Procedimiento a seguir para la convalidación de los actos anulables.
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La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas -LPACAP-, prevé en el apartado 1 de artículo 48 que son anulables
los actos de la Administración que incurran en cualquier infracción del ordenamiento jurídico,
incluso la desviación de poder.

No obstante, el apartado 2 de dicho artículo 48 señala que el defecto de forma sólo determinará la
anulabilidad cuando el acto carezca de los requisitos formales indispensables para alcanzar su fin o
dé lugar a la indefensión de los interesado, mientras que el apartado 3 dispone que la realización de
actuaciones administrativas fuera del tiempo establecido para ellas sólo implicará la anulabilidad
del acto cuando así lo imponga la naturaleza del término o plazo.

En relación a lo expuesto, el artículo 49 prevé en su apartado 1 que la nulidad o anulabilidad de un
acto no implicará la de los sucesivos en el procedimiento que sean independientes del primero,
mientras que el apartado 2 dispone que la nulidad o anulabilidad en parte del acto administrativo no
implicará la de las partes del mismo independientes de aquélla, salvo que la parte viciada sea de tal
importancia que sin ella el acto administrativo no hubiera sido dictado.

Al hilo de lo expuesto, el artículo 50 señala que los actos nulos o anulables que, sin embargo,
contengan los elementos constitutivos de otro distinto producirán los efectos de éste, mientras que
el artículo 51 prevé que el órgano que declare la nulidad o anule las actuaciones dispondrá siempre
la conservación de aquellos actos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no
haberse cometido la infracción.

Por su parte, el artículo 52.1 determina en que la Administración podrá convalidar los actos
anulables , subsanando los vicios de que adolezcan, de forma que, conforme prevé el apartado
2, el acto de convalidación producirá efecto desde su fecha, salvo lo dispuesto en el artículo
39.3 para la retroactividad de los actos administrativos .

En ese sentido, el artículo 39.3 prevé que, excepcionalmente, podrá otorgarse eficacia retroactiva a
los actos cuando se dicten en sustitución de actos anulados , así como cuando produzcan efectos
favorables al interesado, siempre que los supuestos de hecho necesarios existieran ya en la fecha a
que se retrotraiga la eficacia del acto y ésta no lesione derechos o intereses legítimos de otras
personas.

Asimismo, dicho artículo 52 incide en su apartado 3 en que si el vicio consistiera en incompetencia
no determinante de nulidad, la convalidación podrá realizarse por el órgano competente cuando sea
superior jerárquico del que dictó el acto viciado.

Además, el apartado 4 del citado artículo 52 señala que si el vicio consistiese en la falta de alguna
autorización, podrá ser convalidado el acto mediante el otorgamiento de la misma por el órgano
competente .

En el presente procedimiento, el órgano competente para convalidar las Resoluciones de
nombramiento del personal eventual, es el Pleno de la Corporación previo acuerdo por dicho órgano
de la determinación del número, características y retribuciones del personal eventual, tal como
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establece el art. 104 LBRL.

Por todo lo expuesto, procede someter al pleno de la corporación, previo dictamen de la Comisión
Informativa permanente, propuesta de determinación del número, características y retribuciones del
personal eventual, así como la convalidación de las Resoluciones de Alcaldía de nombramiento del
personal eventual, declarando la eficacia retroactiva de los acuerdos adoptados en dichas
Resoluciones, a la fecha en que comenzaron a desplegar sus efectos, al cumplirse los requisitos y
supuestos de hecho previstos en el art. 39.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP

Visto cuanto antecede y en virtud de las atribuciones asignadas a las Alcaldías Presidencia de las
Corporaciones locales en los artículos 104.2 y 21.1.a) ; d) y h) de la LRHL se eleva la Pleno
municipal, previo dictamen de la Comisión Informativa Permanente de Hacienda, la siguiente
PROPUESTADEACUERDO:

Primero.- Aprobar el número, características y retribuciones del personal eventual del
Excelentísimo Ayuntamiento de Marchena para el mandato 2023-2027, en el sentido que a
continuación se relaciona, que en cuanto no se oponga a su naturaleza será el establecido para los
empleados públicos:

- personal eventual adscrita al Área municipal de Servicios Sociales, que percibirá unas
retribuciones brutas anuales, de 30.100,00 €, que serán liquidadas en 14 pagas, en régimen de plena
dedicación, retribuciones que serán actualizadas anualmente de acuerdo con las previsiones
recogidas a tal efecto en las respectivas leyes anuales de Presupuestos Generales del Estado para los
empleados públicos.

- personal eventual adscrita al Área de Obras Municipales Menores y al Área de Servicios, que
percibirá unas retribuciones brutas anuales, de 19.500,00 €, que serán liquidadas en 14 pagas en
régimen de dedicación parcial, retribuciones asignadas serán actualizadas anualmente de acuerdo
con las previsiones recogidas a tal efecto en las respectivas leyes anuales de Presupuestos Generales
del Estado para los empleados públicos.

Segundo.- Los nombramientos finalizarán cuando concurran las circunstancias que determinen la
perdida de confianza y, en cualquier caso, cuando concluya el mandato de la Corporación
Municipal.

Tercero.- Publicar este acuerdo en el BOP de Sevilla, en cumplimiento de los dispuesto en el
artículo 104 bis.5, de la LRBRL.

Cuarto.- Convalidar las Resoluciones de Alcaldía nº: 2040/2023 de fecha 17/06/2023, y Resolución
de Alcaldía nº 3287/2023 de fecha 16/10/2023, por las que se efectúa el nombramiento como
personal eventual de confianza o asesoramiento de doña Dª. Inmaculada Hidalgo López, adscrita al
Área municipal de Servicios Sociales y Dª. Victoria Vázquez Valle, adscrita al Área de Obras
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Municipales Menores y al Área de Servicios.

Quinto.- Declarar la eficacia retroactiva de los acuerdos que aquí se adoptan a la fecha en que
comenzaron a desplegar sus efectos, al cumplirse los requisitos y supuestos de hecho previstos en el
art. 39.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas –LPACAP-.

El Pleno aprueba la propuesta presentada con los siguientes votos: 7 votos a favor de PSOE,
2 votos en contra (1 de IU y 1 de VOX), y 1 abstención de Unidos por Marchena.

Marchena, a 28 de Diciembre de 2023
LA SECRETARIA,

Fdo.: Carmen Simón Nicolás
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AYUNTAMIENTO DE OLIVARES
Extracto núm. 148698 de la Convocatoria de ayudas municipales para el Programa de Prácticas Universitarias del Ayuntamiento de 

Olivares 2023.

BDNS (Identif.): 738331.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/738331

Primero. Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarias las personas que cumplan en el momento de la presentación de solicitud, los siguientes requisitos:
	 a) Tener nacionalidad española, o extranjera con residencia legal en España.
	 b) �Estar empadronadas en el municipio de Olivares, con una antigüedad mínima de 6 meses, de forma continuada. La 

antigüedad deberá estar cumplida a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
	 c) �Se acrediten los requisitos establecidos en las correspondientes normativas de prácticas externas reguladoras, vigente 

en la Universidad o Fundación, donde cursan sus estudios.
	 d) Estar realizando algunos de los estudios incluidos en el catálogo del puesto ofertado.
	 e) Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.
	 f) No tener pendiente de justificar subvenciones concedidas por el Ayuntamiento de Olivares.
	 g) �Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias frente a la AEAT, frente a la Seguridad Social 

y frente al Ayuntamiento de Olivares.
	 h) Los demás previstos en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Con respecto a los certificados de estar al corriente, se estará a lo establecido en el art. 22.1 del R.D. 887/2006, de 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, que establece el régimen 
simplificado para acreditar los requisitos de las personas beneficiarias de las subvenciones reguladas en el art.13 LGS, con lo cual se 
sustituirá el certificado de estar al corriente por una declaración responsable.

Segundo. Objeto.
El objeto de la presente convocatoria es la concesión de ayudas por parte del Ayuntamiento de Olivares para el desarrollo del 

Programa Municipal de Prácticas Universitarias, a personas residentes en el municipio de Olivares, con la finalidad de formar a los 
estudiantes en el ámbito local mediante la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos a lo largo de sus estudios universitarios.

Tercero. Bases reguladoras.
Las Bases Generales que regula la Convocatoria del Programa Municipal de Prácticas Universitarias es la Ordenanza Municipal 

Reguladora publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla núm. 65 de 21 de marzo de 2023.
Cuarto. Cuantía.
El importe de las becas será de 400 € brutos al mes, aplicándole el cumplimiento de las obligaciones que, en materia de 

Seguridad Social, Fiscal o de cualquier otro tipo con carácter general, correspondan o puedan llegar a corresponder por imperativo 
legal o reglamentario.

Las ayudas se consignan con cargo a la aplicación presupuestaria 92013.48028 «A familias e instituciones sin ánimo de lucro. 
Programa de Prácticas Universitarias», dotada con un total de 7.000,00 €.

Quinto. Plazo de presentación.
El plazo para la presentación de solicitudes será de 30 días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación del presente 

extracto en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla.
Sexto. Otros datos.
La duración de las prácticas universitarias, será como máximo de 3 meses, permitiéndose un máximo de 300 horas totales de 

prácticas y con una jornada semanal de prácticas como máximo de 25 horas semanales y 5 horas diarias, salvo que por causas 
justificadas, la Universidad o Fundación admitan cualquier modificación horaria al respecto.

El programa se desarrollará en el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de cada año presupuestario.
En Olivares a 4 de enero de 2024.—El Alcalde-Presidente, Isidoro Ramos García.
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D. RAFAEL COBANO NAVARRETE, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Paradas

(Sevilla).-

HACE SABER: Que mediante Resolución de la Alcaldía número 23/2024, de fecha

8 de enero de 2024, y visto el expediente número 2024/OEP_01/000001 instruido por el

servicio de Recursos Humanos para la aprobación de la oferta de empleo público de este

ayuntamiento para el año 2023.

Visto que el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 7 de

noviembre de 2023, aprobó inicialmente, junto con el Presupuesto General para 2023, la

plantilla del personal al servicio de este ayuntamiento, acuerdo que se elevó a definitivo

tras su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, número 288, de 15 de

diciembre de 2023.

Visto lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de

las Bases del Régimen Local (LBRL en adelante): “Las Corporaciones Locales formularán

públicamente su oferta de empleo, ajustándose a los criterios fijados en la normativa básica

estatal”, añadiendo que “la selección de todo el personal, sea funcionario o laboral, debe

realizarse de acuerdo con la oferta de empleo público”.

En el mismo sentido, el artículo 128 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18

de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en

materia de Régimen Local (TRRL en adelante), dispone que las Corporaciones Locales

aprobarán y publicarán anualmente, dentro del plazo de un mes desde la aprobación de su

Presupuesto,  la  oferta  de empleo público para el  año correspondiente,  ajustándose a la

legislación  básica  del  Estado  sobre  función  pública  y  a  los  criterios  que

reglamentariamente se establezcan en desarrollo  de la normativa básica  estatal  para su

debida coordinación con las ofertas de empleo del resto de las Administraciones Públicas.

No obstante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 20.Tres.3 de la Ley 31/2022, de

23  de  diciembre,  de  Presupuestos  Generales  del  Estado  para  el  año  2023  (LPGE  en

adelante) “La validez de la tasa autorizada estará condicionada, de acuerdo con el artículo

70 del EBEP: a) A que las plazas se incluyan en una Oferta de Empleo Público que deberá

ser aprobada por los órganos de Gobierno de las Administraciones Públicas y publicarse en

el Boletín Oficial de la Provincia, de la Comunidad Autónoma o, en su caso, del Estado,

antes de la finalización de cada año”.

Por su parte el artículo 70 de Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,

por  el  que  se  aprueba el  texto refundido de  la  Ley del  Estatuto Básico del  Empleado

Público (TREBEP en adelante), establece que las necesidades de recursos humanos, con

asignación presupuestaria, que deban proveerse mediante la incorporación de personal de

nuevo ingreso serán objeto de la oferta de empleo público, o a través de otro instrumento

similar de gestión de la provisión de las necesidades de personal, lo que comportará la
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obligación  de  convocar  los  correspondientes  procesos  selectivos  para  las  plazas

comprometidas  y  hasta  un  diez  por  cien  adicional,  fijando  el  plazo  máximo  para  la

convocatoria de los mismos. En todo caso, la ejecución de la oferta de empleo público o

instrumento similar deberá desarrollarse dentro del plazo improrrogable de tres años.

Considerando el informe emitido por el servicio de Recursos Humanos, en relación

con lo dispuesto en el artículo 20 de la LPGE para el año 2023.

Considerando que este Ayuntamiento cumple el cupo establecido en el artículo 59

del  TREBEP en  cuanto  a  las  plazas  vacantes  para  ser  cubiertas  entre  personas  con

discapacidad.

Considerando que la atribución de la competencia para la aprobación de la Oferta

de Empleo Público, corresponde a esta Alcaldía de acuerdo con lo dispuesto en el artículo

21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, esta

Alcaldía, viene en disponer:

Primero.-  Aprobar  la  oferta  de  empleo  público  del  personal  al  servicio  de  este

ayuntamiento para el ejercicio de 2023:

PERSONAL LABORAL:

- 1 plaza de OFICIAL 2ª ALBAÑIL (Grupo 5).

- 1 plaza de OFICIAL 1ª ALBAÑIL (Grupo 4).

Segundo.-  Publicar  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  la  Oferta  de  Empleo

Público para el año 2023.

Tercero.- Dar cuenta de lo resuelto al servicio de Recursos Humanos a los efectos

oportunos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

El presente documento ha sido expedido por el sistema de firma electrónica dependiente de la Diputación

Provincial de Sevilla (INPRO), en ejercicio de las competencias que le han sido delegadas por este Ayuntamiento de

Paradas, e igualmente en base a la Ordenanza reguladora del uso de los medios electrónicos en el Ayuntamiento de

Paradas (Sevilla), publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla , número 59 de fecha 13 de marzo de 2013.
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D. RAFAEL COBANO NAVARRETE, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Paradas

(Sevilla).-

HACE SABER: Que mediante Resolución de la Alcaldía número 25/2024, de fecha

8 de enero de 2024, y en virtud de lo dispuesto en Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público y a la vista de

los siguientes antecedentes:

- Resolución de la Alcaldía 347/2022, de 20 de mayo, por la que se aprueba la OEP de
Estabilización de Empleo Temporal del Ayuntamiento de Paradas (BOP de 25 de mayo de
2022).

- Resolución de la Alcaldía 707/2022, de 04 de octubre, por la que se rectifican errores
materiales  detectados  en  la  Resolución  de  Alcaldía  número  347/2022 (BOP de  13  de
octubre de 2022).

- Resolución de la Alcaldía 800/2022, de 09 de noviembre, por la que se aprueban las bases
y convocatoria por las que habrá de regirse el sistema selectivo de Concurso de méritos de
personal funcionario y laboral correspondiente a la Oferta excepcional de Empleo Público
de Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre,
del Ayuntamiento de Paradas (BOP de 01 de diciembre de 2022, BOJA de 27 de diciembre
de 2022 y BOE de 23 diciembre de 2022).

- Resolución de la Alcaldía 125/2023, de 27 de febrero,  por la que se aprueba la lista
provisional  de  personas  aspirantes  admitidas  y  excluidas  a  la  convocatoria  para  la
provisión mediante concurso  de méritos  de plazas  vacantes  en la  plantilla  de personal
funcionario  y  laboral  del  Ayuntamiento  de  Paradas  correspondientes  a  la  OEP
Estabilización de Empleo Temporal de la Ley 20/2021 (BOP de 03 de marzo de 2023).

- Resolución de la Alcaldía 692/2023, de 13 de octubre,  por la que se aprueba la lista
definitiva de personas aspirantes admitidas a la convocatoria para la provisión mediante
concurso de méritos de dos plazas de PSICÓLOGO/A, vacantes en la plantilla de personal
laboral del Ayuntamiento de Paradas correspondiente a la OEP Estabilización de Empleo
Temporal de la Ley 20/2021 (BOP de 18 de octubre de 2023).

- Propuesta del tribunal de selección del citado proceso selectivo.

- Documentación presentada por la persona propuesta, en virtud de lo dispuesto en la base
octava de las bases de selección.

El  Sr.  Alcalde-Presidente,  en uso de las  atribuciones que le  confiere el  artículo
21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, viene
en disponer:
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PRIMERO.- Contratar a Dª. MARÍA JOSEFA RAMÍREZ SÁNCHEZ, con DNI
***3378**,  como  personal  LABORAL  FIJO  del  Ayuntamiento  de  Paradas,  con  la
categoría profesional de PSICÓLOGA, con efectos del día 15 de enero de 2024.

SEGUNDO.- La persona interesada deberá tomar posesión de su plaza en el plazo
establecido en la base novena de las bases de selección, decayendo en sus derechos en caso
contrario, y cesando en tal momento en la previa relación laboral con este ayuntamiento
que le habilitó para la participación en el proceso de estabilización de empleo temporal
previsto en la Ley 20/2021.

TERCERO.- Notificar lo resuelto a la persona interesada, haciéndole constar que el
presente acuerdo agota la vía administrativa, así como los recursos que puede interponer
contra el mismo.

CUARTO.- Dar cuenta de lo resuelto a los servicios municipales de Intervención y
Recursos Humanos a los efectos oportunos.

QUINTO.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de

Sevilla y en el tablón electrónico de edictos de este ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

El presente documento ha sido expedido por el sistema de firma electrónica dependiente de la Diputación

Provincial de Sevilla (INPRO), en ejercicio de las competencias que le han sido delegadas por este Ayuntamiento de

Paradas, e igualmente en base a la Ordenanza reguladora del uso de los medios electrónicos en el Ayuntamiento de

Paradas (Sevilla), publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla , número 59 de fecha 13 de marzo de 2013.
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Servicio de Recursos Humanos 
Sección Organización y 

Provisión de Puestos de Trabajo 
Negociado de  Gestión de Plantilla 

Expte. 3047/2023 

 
AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

 

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión celebrada el día 
veintinueve de diciembre del dos mil veintitrés adoptó acuerdo cuya parte 
dispositiva dice como sigue: 

A C U E R D O 

“PRIMERO.- Aprobar las siguientes modificaciones de la R.P.T. del Excmo. 
Ayuntamiento de Sevilla: 

Amortización del siguiente puesto de trabajo: 
 

o Un puesto de de Jefe del Departamento de Prevención de Riesgos 
Laborales (A729) A1-25, adscrito al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales 
de la Dirección General de Recursos Humanos. 

 
 

Creación de los siguientes puestos de trabajo: 
 

o Un puesto de Jefe/a de Sección Adjunto/a de Servicio de Relaciones 
Sociales e Inspección (A1-27), abierto a las escalas de Administración General y 
Administración Especial, adscrito al Servicio de Relaciones Sociales e Inspección 
de la Dirección General de Recursos Humanos.  
 

SEGUNDO.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el acuerdo adoptado; remitir 
copia del mismo a la Administración General del Estado y a la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y 129.3 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril y en los artículos 16, 23 y 45 del Real Decreto 128/2018, de 16 
de marzo.” 

 

Lo que se hace público para general conocimiento, significando que contra el acto 
anteriormente expresado, que es definitivo en vía administrativa, se podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición, en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
al de esta publicación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien interponer, directamente y en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente al de esta publicación, recurso contencioso-
administrativo conforme a lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
artículos 14.1 regla 2ª y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

En Sevilla a la fecha indicada a pie de firma.  
 

EL JEFE DEL SERVICIO  
DE RECURSOS HUMANOS. 

 

Insértese en el Boletín Oficial de la Provincia 
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REFUERZO EXTERNO DE  LOS JUZGADOS  DE LO SOCIAL DE SEVILLA 
Avda. de la Buhaira, 26. 7ª Planta, Edificio Noga, Sevilla 
Correo electrónico:  AtPublico.Urefuerzo.Social.Sevilla.Jus@Juntadeandalucia.es 
Tfno. 600 158 075 /Fax   955  04  32   39  
Órgano reforzado: Juzgado de lo Social nº 1  de Sevilla 
N.I.G.: 4109144420230010582.       
Procedimiento: Modificación sustancial condiciones laborales  777/2023. Negociado: RE-C 
Materia: Modificación condiciones laborales 
De: ISMAEL MENACHO OROZCO 
Abogado/a: JOSE LUIS LECHUGA SANCHO 
Contra: LOGISTICA Y SERVICIOS FENOY SL y TRANSPORTES FENOY E HIJOS SL 

 
EDICTO 

 
Letrada de la Administración de Justicia D.ª Maria Del Carmen Hinojo Cerviño hago 
saber: 

 
Que en los autos MOV 777/2023 que se tramitan en este órgano judicial, se ha 

acordado: 
 
- Citar a LOGISTICA Y SERVICIOS FENOY SL y TRANSPORTES FENOY E 

HIJOS SL, por medio de edicto, al objeto de que asista al acto de conciliación y, en su caso, 
juicio, que tendrá lugar el 15/01/2024 a las 11:50 horas, en la Sala de 
Vistas Nº 9 Planta Primera (Avda. de la Buhaira, 26) de este 
Juzgado. 

 
La cédula de citación se encuentra a disposición del/de la citado/a en esta Oficina 

Judicial, donde podrá tener conocimiento íntegro de la misma. 
 
Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán en el 

tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que 
ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento. 

 
Y para que sirva de comunicación a LOGISTICA Y SERVICIOS FENOY SL y 

TRANSPORTES FENOY E HIJOS SL, en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de/l Sevilla. 

 
En Sevilla, en el día de la firma. 
 

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de 
carácter personal que el mismo contuviera y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del 
anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las leyes. 
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Juzgado de lo Social Nº 4 de Sevilla REFUERZO NUEVO  
Avda. de la Buhaira, 26, 41018, Sevilla. Tlfno.: 955519080 955519081, Fax: 955043348, Correo electrónico: 
JSocial.4.Sevilla.jus@juntadeandalucia.es 
N.I.G.: 4109144420220016652.       
Procedimiento: Despidos / Ceses en general  1401/2022. Negociado: RN 
Materia: Despido 
De: BEATRIZ JIMENEZ MURGA 
Abogado/a: ELENA ISABEL MOLINA CALDERON 
Procurador/a:  
Graduado/a social:  
Contra: FOGASA, MERSANT  VIGILANCIA S.L, SEGURIDAD HISPANICA DE 
VIGILANCIA Y PROTECCION  (SEHIVIPRO) y SEGURIDAD HISPÁNICA DE 
VIGILANCIA Y PROTECCIÓN S.L. 
Abogado/a: JULIO HERNANDEZ POLO,  LETRADO DE FOGASA - SEVILLA  y 
GUILLERMO RAMOS GONZALEZ 
Procurador/a:  
Graduado/a social:  
 

 
EDICTO 

 
Letrado de la Administración de Justicia DÑA. MARIA TERESA MUNITIZ RUIZ  hago 
saber: 

 
Que en los autos DSP 1401/2022 RN  que se tramitan en este órgano judicial de 

rerfuerzo nuevo, se ha acordado: 
 
- Citar a MERSANT  VIGILANCIA S.L, por medio de edicto, al objeto de que asista 

al acto de conciliación y, en su caso, juicio, que tendrá lugar el 15/01/2024 a las 
10:30 horas el acto de conciliación y a las 10:40 h el acto de 
juicio , en la Sala de Vistas Nº 14 Planta Séptima (Avda. de la 
Buhaira, 26) de este Juzgado. 

 
La cédula de citación se encuentra a disposición del/de la citado/a en esta Oficina 

Judicial, donde podrá tener conocimiento íntegro de la misma. 
 
Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán en el 

tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que 
ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento. 

 
Y para que sirva de comunicación a MERSANT  VIGILANCIA S.L, en ignorado 

paradero, expido la presente para su inserción en el BOP de Sevilla . 
 
 
En Sevilla, en el día de la firma. 
 

EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo podrá 
llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que el mismo contuviera y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del 
anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a 
las leyes. 
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